
Guayaquil, 09 de diciembre de 2020 

SEÑOR. - 
JOSUE ENRIQUE GALLARDO HI FONG. 
GERENTE GENERAL. 
COMPAÑÍA DE INSPECCIONES DE. CARGA CICATSA. 

De mi consideración. — 
De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías el susrto ENRIQUE EFRAÍN 
GALLARDO CARRERA, portador de la cédula de clodadanía número 1706373600, de nacionalidad ecustoriano, 
de estado civil casado, en adelante EL CEDENTE, por una pate y por la ova el señor JOSUÉ ENRIQUE 
"GALLARDO HI PONG, de nacionalidad ccutriaa, con cédula de cadadanía número 0917316580, en adelane 

EL CESIONARIO, cumplimos en comunicarle que el día de hoy, se ha transferido 440 acciones ordinaria, 
"mominaivas y de un valor nominal de un dólar cada una, dei capal de la compañía COMPAÑÍA DE 
INSPECCIONES DE CARGA CICAT S.A. yu valor patrimonial de USS24.3. Se deja constancia quel presente 
cesión como con la anuencia dela cómpuge del Cedene señora Carita Yolanda Hi Fong Morante; de contormitnd «on lo que dispone el Art. 181 dl Código Civil vigente. 
Dejamos constancia que al efectuar la cesión de la acciones antes detalladas, EL CEDENTE señor ENRIQUE 
EFRAÍN GALLARDO CARRERA, también h cedo irevocablement a favor yen beneficio del CESIONARIO 
señor JOSUÉ ENRIQUE GALLARDO HI FONG, todos ls derecho, créditos o mera expectativas de los derechos 
que ésta pudiera tener e contra de la Compañía en calidad de accionista o que portal motivo le pudiran corresponder, 
incluyendo todo tio de dividendos, utilidades o beneficio declarados o producido por la Compañia hasta la pesente 
echa y que no hubiera percibido o retirado oque por concepto de utilidades del año en curs, o de periodos anteriores 
ve declaren o distribuyan posteriormente, así como todos ls derechos que po igual concepto tenga o pudiera tener en 
cualquier aumento de apll dela Compañía quese hubiera resueto, tato que se encontrare instrumentándose o en 
vias de instrumentación, para lo cual también tr ire 2 favor del CESIONARIO señor JOSUÉ ENRIQUE 
GALLARDO HI FONG, los eventuales derechos de preferencia para suscribir aumentos de cplal; así mismo, 

transfiere sus derechos sobr las acciones que le corespondan por aumentos d capital que no hubiere retirado o que 
estando por emir: autoriza paa que dichos ttulos scan emitidos directamente a nombre del nuevo CESIONARIO. 

Rogamos a usted se sirva regsrr la present transferencia e acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía COMPAÑÍA DE INSPECCIONES DE CARGA CICAT S.A. 
Cordialmente. 

  

JOSUÉ ENRIQUE GALLARDO HI PONG 
CL OA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 


